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CONDICIONES Y RESTRICCIONES PARA PARTICIPAR EN LA ACTIVIDAD PISTA DE PATINAJE DENOMINADA “LAGO DE CRISTAL”.
Las siguientes son las condiciones a que se someten los clientes de Gran Estación Centro Comercial P.H. interesados en participar en la actividad Pista de Patinaje denominada “Lago De Cristal” que se llevará a cabo del 01 de diciembre de 2025 y hasta el 01 de febrero de 2026, en la Terraza piso 3 de Gran Estación Centro Comercial P.H., ubicado en la Avenida Calle 26 No. 62 - 47 de Bogotá, D.C.  
CONDICIONES PARA PARTICIPAR:
1. Por cada factura de cualquier valor en compras, realizadas entre los días primero (01) de diciembre de 2025 y hasta el primero (1) de febrero de 2026 o HASTA AGOTAR EXISTENCIAS, en locales comerciales de Gran Estación Centro Comercial, los clientes tendrán derecho a adquirir una (1) boleta gratis para ingresar a la pista de patinaje denominada “Lago De Cristal”, que se llevará a cabo del 01 de diciembre de 2025 y hasta el 01 de febrero de 2026, en la Plazoleta Alfiles de Gran Estación Centro Comercial P.H., ubicado en la Avenida Calle 26 No. 62 - 47 de Bogotá, D.C.  
2. Para tener derecho a adquirir una (1) boleta gratis, el cliente deberá registrar sus facturas de cualquier valor en compras en los puntos de servicio al cliente en el primer piso frente a puerta 1 y en frente de la isla de Dunkin ubicado en Gran Estación Centro Comercial, en la Av. Calle 26 No. 62-47 Bogotá D.C. Estos serán los únicos puntos de redención de facturas.
3. Las facturas se deben registrar suministrando la información que se señala más adelante, en los puntos de información habilitados para el efecto, ubicados en el primer piso de Gran Estación Centro Comercial. También se debe permitir que la persona encargada por el Centro Comercial imponga un sello de control en la factura presentada. Una vez registrada la factura de cualquier valor en compras será entregada una boleta gratis para la actividad Pista de Patinaje denominada “Lago De Cristal”.
4. Las facturas deben corresponder a compras efectivas hechas del 01 de diciembre de 2025 y hasta el 01 de febrero de 2026. No se permite el registro de facturas por compras que no hayan sido efectuadas en el lapso mencionado. Las facturas deberán ser registradas con el funcionario designado en el primer piso en la puerta 1 y en el primer piso en frente de la isla de Dunkin ubicado en Gran Estación Centro Comercial, en la Av. Calle 26 No. 62-47 Bogotá D.C., quien verificará el cumplimiento de las condiciones y entregará la boleta. La entrega de la boleta y el desarrollo de la actividad se llevará a cabo desde el 01 de diciembre de 2025 y hasta el 01 de febrero de 2026, de 12:00 m hasta la 8:00 pm, de domingo a domingo y festivos, al momento de la compra de la boleta se debe realizar la reserva para el ingreso de la pista de patinaje el mismo día.
5. El valor de las facturas será de cualquier valor en compras, es decir, solo se entregará una boleta por factura.
6. El máximo de boletas gratis que se entregarán por facturas que sean superiores a $1.000.000 de pesos, será para cinco (5) boletas gratis. El excedente (sin importar su valor) no es acumulable para más boletas, de esta forma, la factura no admite redención parcial.

7. Solo se podrá participar en un evento, rifa, campaña y/o actividad que esté realizando Gran Estación Centro Comercial, es decir, al presentar la factura solo podrá ser usada para un fin, el excedente no podrá ser acumulado para ninguna otra actividad promocional.  
8. Como antes se indicó y ahora se repite, las facturas serán redimidas sí y sólo sí pertenecen a los establecimientos de comercio de Gran Estación Centro Comercial costado alfiles. En ninguna circunstancia serán redimibles las compras que se realicen en Gran Estación II.
9. NO se podrán acumular facturas de diferentes compradores.
10. Se aclara que la presente actividad no constituye rifa o juego de azar.
11. ÚNICAMENTE se aceptarán facturas originales para el registro, expedidas con los requisitos exigidos por el Estatuto Tributario.
12. No se podrá participar por la adquisición de boleta con documentos distintos a facturas, o que no cumplan con los requisitos exigidos por las normas tributarias, ni por la adquisición de los siguientes bienes y servicios: Cambio de divisas, operaciones financieras, pago de servicios públicos y pagos en entidades especializadas para el recaudo de servicios y transferencias, o pago de parqueadero.
13. La adquisición está sujeto a la disponibilidad de boletas de la actividad Pista de Patinaje denominada “Lago De Cristal”. Una vez el organizador del evento informe que no hay boletas disponibles, se suspenderá el registro y se comunicará lo pertinente al público por un medio idóneo. No obstante, será deber de los interesados indagar previamente si aún hay boletas disponibles.
14. La boleta no podrá ser cambiada o sustituida por dinero u otro bien o artículo y se entregará única y exclusivamente al comprador registrado, previa presentación de su cédula de ciudadanía o documento válido de identificación.
15. La participación en la presente actividad constituye la aceptación total, incondicional e irrevocable de los Presentes Términos y Condiciones.
RESTRICCIONES PARA PARTICIPAR.

No podrán participar en la redención de boleta las siguientes personas:
a. Menores de edad. No obstante, la boleta redimida podrá ser usada por un menor de edad, siempre y cuando cumpla con los demás requisitos de la actividad.
b. Los empleados y directivos, así como el Revisor Fiscal de Gran Estación Centro Comercial, como tampoco los empleados de los establecimientos de comercio, la esposa, esposo o compañero (a) y los parientes de unos y otros hasta en tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

c. GRAN ESTACIÓN CENTRO COMERCIAL P.H., antes de entregar la boleta, verificará que quien registra no se encuentra inhabilitado para participar en la adquisición de la boleta, de lo contrario se abstendrá de entregarla.

d. Personas jurídicas.

MECÁNICA DEL INGRESO A LA ACTIVIDAD

1. Con cada boleta que haya sido redimida conforme a las reglas anteriores, podrá ingresar una persona a la actividad Pista de Patinaje denominada “Lago De Cristal”, al momento de la adquisición de boleta se debe realizar la reserva para el ingreso de la pista de patinaje el mismo día.

2. Podrán participar de la actividad personas mayores de 7 años con altura mínima de 1.20 metros.
3. El tiempo de duración de la actividad es hasta 30 minutos dentro de la pista de patinaje.

4. La actividad tiene un cupo máximo de 20 personas en simultáneo. Los usuarios estarán en la pista durante 30 minutos, las cuales se identificarán con un brazalete.

5. El menor de edad debe de estar acompañado en todo momento de la supervisión de un adulto responsable.

6. No se permite el ingreso de alimentos, mascotas y bebidas embriagantes.

7. Está prohibido el ingreso de sombrillas, así como el de armas, navajas o cualquier objeto contundente o corto punzante con los que se puedan causar lesiones a los asistentes. Se harán los registros del caso al ingreso para impedir el acceso a las personas que los porten.

8. Cualquier persona que incumpla con ese reglamento y no siga las instrucciones del funcionario encargado, tendrá que abandonar la actividad.

9. La actividad se llevará a cabo en la Terraza Piso 3 de Gran Estación Centro Comercial P.H., ubicado en la Avenida Calle 26 No. 62 - 47 de Bogotá, D.C. desde el 01 de diciembre de 2025 y hasta el 01 de febrero de 2026, de domingo a domingo: 12:00m a 8:00pm; si existe alguna extensión en los horarios de atención de la Pista de Patinaje se realizará el anuncio por las redes sociales del centro comercial.

10. Los participantes deberán reunir los siguientes requisitos: (i) estar afiliados a una EPS y (ii) estar en perfectas condiciones de salud.
11. Los participantes deben saber patinar. Por lo tanto, los participantes aceptan que al momento de ingresar a la pista de patinaje pueden sufrir caídas, colisiones con otros participantes, choques con elementos decorativos o vallas, ente otros accidentes propios de las actividades deportivas. Por lo tanto, los participantes reconocen y aceptan que los Organizadores del Evento no serán responsables por los accidentes que ocurran.
12. Los participantes reconocen y aceptan que esta pista está compuesta por paneles deslizantes especiales que difieren de una pista de patinaje tradicional o de hielo. El desplazamiento puede requerir mayor esfuerzo físico del habitual y las distancias de deslizamiento pueden ser más cortas debido a la fricción natural de la superficie. Los usuarios deben adaptar su forma de patinar a estas condiciones particulares.
13. Todos los participantes deben diligenciar un consentimiento informado antes de ingresar a la atracción Pista de patinaje denominada “Lago De Cristal”, sin lo antes mencionado no podrán ingresar.
14. Gran Estación Centro Comercial P.H., no se hace responsables de los objetos por robos o pérdidas al interior o exterior de la pista de patinaje.
15. Previa autorización para el tratamiento de datos, Gran Estación Centro Comercial podrá usar el nombre, imagen y/o voz de los beneficiarios de las facturas, en cualquier medio de comunicación (Pantallas, digital, impreso), por un período de tiempo limitado, con el propósito de difundir la actividad o para promocionar al Centro Comercial, salvo que el participante manifieste o notifique, por medio idóneo, al Centro Comercial su deseo de no participar en la publicidad.
16. Gran Estación Centro Comercial P.H. se reserva el derecho de modificar unilateralmente estos términos y condiciones por lo que es obligación del usuario verificar y revisar constantemente estos Términos y Condiciones ya que cualquier cambio o modificación se entenderá aceptado por el simple hecho de continuar en la actividad. Cualquier controversia derivada de la actividad o de la aplicación de los presentes términos y condiciones deberá resolverse en una audiencia de conciliación a través del Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá.

Responsable de la actividad por parte de Gran Estación Centro Comercial.
LA ADMINISTRACION
GUSTAVO A. GOYENECHE N.                                                
                   Gerente General               
                                 asisgerencia@granestacion.com.co              

(601)7561143 Ext. 109                                                         
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